
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:   110014003016201500686 - 00 

CLASE:   RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:  FERRIN PETROL FERRETERIA INDUSTRIAL 

PETROLERA S EN S. 

DEMANDADO:  VICTOR ALFONSO VARGAS COHECHA 

DECISIÓN:  RESUELVE OPOSICIÓN DILIGENCIA DE ENTREGA 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial del incidentante presentó 

oportunamente recurso de apelación contra el proveído de fecha 7 de octubre del año que 

avanza por medio del cual se decidió negar la oposición presentada a la diligencia de entrega, 

siendo procedente, conforme al numeral 2º del artículo 323 Código General Del Proceso, el 

Despacho 

 

DISPONE: 

 

1. CONCEDER el recurso de apelación presentado por el apoderado judicial del 

opositor contra el auto de fecha 7 de octubre de 2020, en el efecto DEVOLUTIVO para ante los 

Señores Jueces Civiles del circuito de esta ciudad. 

 

Teniendo en cuenta que con anterioridad el Juzgado 18 Civil Del Circuito de esta 

ciudad conoció del recurso de apelación contra el auto dictado en audiencia por medio del cual 

se ordenó una prueba de oficio, por Secretaria remítase el expediente escaneado a la Oficina 

Judicial de Reparto para que sea abonado al nuestro superior funcional por conocimiento previo. 

OFÍCIESE.  

 

2. Teniendo en cuenta que no se suspende el cumplimento de la decisión, por 

Secretaria póngase a disposición del extremo demandante el despacho comisorio para 

diligencia de entrega con los anexos respectivos  (copia dela demanda, copia de la sentencia, 

y copia del auto que resuelve la oposición) para lo de su carga, o en caso contrario por las 

medidas adoptadas por el gobierno nacional en el Decreto 806 de 2020, remítase vía correo 

electrónico a la Alcaldía de la localidad de los Mártires de esta ciudad. OFÍCIESE. 

 

3. REQUERIR al apoderado judicial del extremo opositor para que acredite haber 

compartido al correo electrónico del apoderado del extremo demandante el memorial contentivo 

del recurso de apelación (# 14 artículo 78 C.G. Del P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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